
 
 

 

A LA COMISIÓN NACIONAL DEL MERCADO DE VALORES 

COMUNICACIÓN DE INFORMACIÓN RELEVANTE 

 

 

VIDRALA, S.A. 

Composición del Consejo de Administración 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 17 del Reglamento (UE) nº 596/2014 

sobre Abuso de Mercado, el artículo 228 del Real Decreto Legislativo 4/2015, de 23 de 

octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Mercado de Valores y 

demás normativa aplicable, VIDRALA, S.A. hace público que, una vez designado por la 

pasada Junta General Ordinaria de Accionistas del pasado 28 de mayo de 2019, y tras 

haber aceptado su designación, D. Fernando Gumuzio Íñiguez de Onzoño ha sido, 

previo informe favorable de la Comisión de Nombramientos y Retribuciones, designado 

como miembro de la Comisión de Auditoria, desempeñando el cargo de Presidente. 

 

Así las cosas, la Comisión de Auditoria estará compuesta por los siguientes miembros: 

 

Presidente: D. Fernando Gumuzio Íñiguez de Onzoño (consejero independiente) 

Vocales: Dª Teresa Zubizarreta (consejera independiente) 

  D. Jan Astrand (consejero independiente) 

 ADDVALIA CAPITAL S.A. (representado por D. Aitor Salegui Escolano) 

(consejero dominical) 

 

 

Llodio, 21 de junio de 2019 

 

José Ramón Berecíbar Mutiozábal 

Secretario del Consejo de Administración 

 


